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                                            INTRODUCCIÓN 

 
 
El presente documento contiene el PLAN DE ESTIMULOS Y BIENESTAR SOCIAL 
de EMPOCHAPARRAL E.S.P armonizado con las políticas generales, en pro del 
mejoramiento de las condiciones laborales, educativas, culturales y de calidad de vida 
de los servidores públicos de la entidad, acorde con los lineamientos generados por la 
gerencia, directivos y la información recopilada con el personal de EMPOCHAPARRAL 
ESP, tal como se evidencia en el presente documento, permitiendo establecer la 
vinculación frente los aspectos, técnicos, operativos, administrativos y financieros que 
fortalecen la empresa; por ello para la vigencia de 2024 a 2027, es necesario dictar 
nuevas directrices con el fin de establecer objetivos a corto, mediano y largo plazo al 
mejoramiento de indicadores que conlleven a fortalecer la eficiencia en el personal de 
EMPOCHAPARRAL ESP estando en línea con las políticas Gerenciales. 
 
Por lo tanto, se espera poder contribuir con un entorno laboral apropiado a partir del 
presente plan para los servidores públicos y contratistas; igualmente, responde a las 
necesidades de la comunidad y a los requerimientos de formación y bienestar social 
para el desarrollo de la misión empresarial, propendiendo el mejoramiento de los 
colaboradores en servicio activo, en el ámbito social, cultural, educativo, familiar y 
laboral, a fin de que éstos adquieran los conocimientos, competencias, destrezas, 
aptitudes y valores humanos necesarios para un pleno desarrollo de dicho plan. 
 
Finalmente, en cumplimiento del mandato legal y constitucional, la gerencia en 
coordinación con los jefes de área elabora el Plan de Estímulos y Bienestar Social, 
encaminado a la sostenibilidad y potencialización del talento humano, con el fin de 
generar el conocimiento que requiere la organización y de propiciar las condiciones 
que favorezcan el desarrollo de la creatividad, participación, trabajo grupal y la 
seguridad laboral de los servidores públicos de la entidad.  
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                                      MARCO LEGAL 

 
Teniendo en cuenta la eficiencia y efectividad en el desempeño del Talento Humano 
y que a su vez que fortalezca la estrategia de posicionamiento y calidad de 
EMPOCHAPARRAL E.S.P en el entorno global. El presente Plan de Estímulos y 
Bienestar Social se regirá por las normas que regulan el sistema de bienestar social y 
estímulos para los funcionarios del estado, la Constitución  Política de Colombia, el 
Decreto 1567 de 1998 modificado por el Decreto 4661 de 2004, reglamentada a través 
del Decreto 1227 de 2005, y demás normas que los modifiquen, adicionen o 
complementen, con el firme propósito de renovar los lineamientos de 
perfeccionamiento del potencial humano, su incidencia en el desarrollo sostenible y su 
efecto en la competitividad como fuente de conocimientos en el ámbito de lo público. 
 
Decreto Ley 1567 de 1998. 
 

Por el cual se crea el Sistema Nacional de Capacitación y el Sistema de Estímulos 
para los empleados del estado, junto con las políticas de Bienestar Social, orientados 
a la planeación, ejecución y evaluación de programas y proyectos que den respuesta 
a las necesidades de los funcionarios para su identificación y compromiso con la 
misión y la visión institucional. 
 
Adicionalmente en su capítulo II, Articulo 19 define: “Las Entidades Públicas que se 
rigen por las disposiciones contenidas en el presente Decreto están en la obligación 
de organizar anualmente, para sus empleados programas de bienestar social e 
incentivos.” 
 
Ley 909 del 23 de septiembre de 2004. 
 

Parágrafo del Artículo 36. Establece que con el propósito de elevar los niveles de 
eficiencia, satisfacción y desarrollo de los empleados en el desempeño de su labor y 
de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales, las entidades 
deberán implementar programas de bienestar e incentivos, de acuerdo con las normas 
vigentes y las que desarrollen la presente Ley. Se plantea el Bienestar Social bajo el 
concepto de factores culturalmente determinados, para aquellas necesidades 
humanas fundamentales de subsistencia, protección, entendimiento, participación, 
identidad, libertad y a nivel del ser, tener, hacer y estar. 
 
De esta manera, el concepto de Bienestar Social se expresa en determinadas 
condiciones materiales y como elementos constitutivos presenta un conjunto de 
condiciones espirituales, sociales, culturales e institucionales de gran importancia y 
vital significación para una vida digna. 
 
Bajo este concepto se manejan dos áreas, la primera de ellas corresponde al área de 
Protección y Servicios Sociales que hacen referencia a la promoción de servicios tales 
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como salud, vivienda, educación, recreación, cultura, y ambiente laboral, lo cual hace 
parte del interés general Institucional por lograr el mejoramiento del nivel de vida de 
los funcionarios, de modo que estén en condiciones más favorables para desempeñar 
su función de servicio a la comunidad. 
Esta forma de asumir el Bienestar Social Laboral en los contextos organizacionales, 
personal y social exige vincular al servidor público como sujeto participante; procurar 
la expresión de su potencial y su autonomía, reconocer y rescatar sus conocimientos, 
experiencias y hábitos positivos, así como sus formas de organización y solidaridad 
en cuanto constituyen bases fundamentales para construir mejores niveles de 
bienestar. La segunda área es la de calidad de vida laboral, en la que prima el interés 
por resaltar el sentido humano, reconocer en la persona que diseña, procesa, ejecuta, 
y evalúa sus creencias, gustos, temores, expectativas, y necesidades que se 
manifiestan mediante su interacción social. Por ello es importante que el lugar de 
trabajo sea un espacio vital que proporcione posibilidades de realización personal y 
social, además de proveer algunos de los medios que contribuyan a mejorar el nivel 
de vida del grupo familiar. 
 
Decreto 1083 de 2015 
 

Artículo 2.2.10.1 Programas de estímulos. Las entidades deberán organizar 

programas de estímulos con el fin de motivar el desempeño eficaz y el compromiso 
de sus empleados. Los estímulos se implementarán a través de programas de 
bienestar social. 
 
Artículo 2.2.10.2 Beneficiarios. Las entidades públicas, en coordinación con los 
organismos de seguridad y previsión social, podrán ofrecer a todos los empleados y 
sus familias los programas de protección y servicios sociales que se relacionan a 
continuación: 

 
1. Deportivos, recreativos y vacacionales. 
2. Artísticos y culturales. 
3. Promoción y prevención de la salud. 
4. Capacitación informal en artes y artesanías u otras modalidades que conlleven 

la recreación y el bienestar del empleado y que puedan ser gestionadas en 
convenio con Cajas de Compensación u otros organismos que faciliten 
subsidios o ayudas económicas. 

5. Promoción de programas de vivienda ofrecidos por el Fondo Nacional del 
Ahorro, los Fondos de Cesantías, las Cajas de Compensación Familiar u otras 
entidades que hagan sus veces, facilitando los trámites, la información 
pertinente y presentando ante dichos organismos las necesidades de vivienda 
de los empleados. 

 
Parágrafo 1°. (Modificado por el Decreto Nacional 4661 de 2005). el cual define: 
Los programas de educación no formal y de educación formal básica primaria, 
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secundaria y media, o de educación superior, estarán dirigidos a los empleados 
públicos. 
 
También se podrán beneficiar de estos programas las familias de los empleados 
públicos, cuando la entidad cuente con recursos apropiados en sus respectivos 
presupuestos para el efecto Parágrafo 2º. Para los efectos de este artículo se 
entenderá por familia el cónyuge o compañero(a) permanente, los padres del 
empleado y los hijos menores de 18 años o discapacitados mayores que 
dependan económicamente de él. 
 
Artículo 2.2.10.3. Los programas de bienestar orientados a la protección y 
servicios sociales no podrán suplir las responsabilidades asignadas por la ley a las 
Cajas de Compensación Familiar, las Empresas Promotoras de Salud, los Fondos 
de Vivienda y Pensiones y las Administradoras de Riesgos Laborales. 
 
Artículo 2.2.10.4. No podrán destinarse recursos dentro de los programas de 

bienestar para la realización de obras de infraestructura y adquisición de bienes 
inmuebles. 
 
Artículo 2.2.10.5. La financiación de la educación formal hará parte de los 

programas de bienestar social dirigidos a los empleados de libre nombramiento y 
remoción y de carrera. Para su otorgamiento, el empleado deberá cumplir las 
siguientes condiciones: 
 

 Llevar por lo menos un año de servicio continuo en la entidad. 

 Acreditar nivel sobresaliente en la calificación de servicios correspondiente 
al último año de servicio. 

 
Parágrafo. Los empleados vinculados con nombramiento provisional y los 
temporales, dado el carácter transitorio de su relación laboral, no podrán participar 
de programas de educación formal o no formal ofrecidos por la entidad, teniendo 
únicamente derecho a recibir inducción y entrenamiento en el puesto de trabajo. 
 
Artículo 2.2.10.6. Los programas de bienestar responderán a estudios técnicos 
que permitan a partir de la identificación de necesidades y expectativas de los 
empleados, determinar actividades y grupos de beneficiarios bajo criterios de 
equidad, eficiencia mayor cubrimiento institucional. 
 
Artículo 2.2.10.7. De conformidad con el artículo 24 del Decreto ley 1567 de 1998 

y con el fin de mantener niveles adecuados de calidad de vida laboral, las entidades 
deberán efectuar los siguientes programas: 
 

1. Medir el clima laboral, por lo menos cada dos años y definir, ejecutar y 
evaluar estrategias de intervención. 
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2. Evaluar la adaptación al cambio organizacional y adelantar acciones de 
preparación frente al cambio y de desvinculación laboral asistida o 
readaptación laboral cuando se den procesos de reforma organizacional. 

3. Preparar al pre pensionado para el retiro del servicio. 
4. Identificar la cultura organizacional y definir los procesos para la 

consolidación de la cultura deseada. 
5. Fortalecer el trabajo en equipo. 
6. Adelantar programas de incentivos. 

 
Parágrafo: El Departamento Administrativo de la Función Pública desarrollará 
metodologías que faciliten la formulación de programas de bienestar social para los 
empleados y asesorará en su implantación. 
 
 

                                                    MISIÓN 

 
Prestar los Servicios Públicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
forma oportuna a la comunidad y usuarios del casco urbano del Municipio de 
Chaparral, con altos índices de cobertura, logrando mejorar la continuidad de los 
servicios, con calidad en nuestros procesos y con compromiso del recurso humano, 
enfocando nuestras operaciones hacia la preservación y conservación del medio 
ambiente. 

 
                                                     VISIÓN 

 

EMPOCHAPARRAL Empresa de servicios públicos de Chaparral E.S.P, será para el 
año 2025 líder en el manejo de los servicios públicos domiciliarios del Sur del Tolima, 
implementando mecanismos que permitan obtener su excelencia en la continuidad de 
los servicios, con el óptimo aprovechamiento del talento humano y de los recursos 
naturales, tecnológicos y financieros para brindar a los usuarios una mejor calidad de 
vida. 
 
 

                                       POLITICA DE CALIDAD 
 

EMPOCHAPARRAL E.S.P, como Empresa prestadora de Servicios Públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo se compromete a garantizar la 
operación y comercialización de los servicios con responsabilidad social, eficiencia, 
eficacia y efectividad, mediante la mejora continua de su sistema de calidad para 
asegurar la satisfacción de los usuarios, apoyada en el talento humano, contribuyendo 
al logro de los fines esenciales del estado en cumplimiento de la normatividad vigente 
a través de una gestión eficaz. 
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                                                   ALCANCE 
 

Este Plan de Bienestar Social aplica para la planta de personal de trabajadores 
oficiales, libre nombramiento y remoción, temporales y contratistas de la Empresa de 
Servicios Públicos de Chaparral EMPOCHAPARRAL E.S.P.  
 
 

POLITICAS DE BIENESTAR SOCIAL 

 Es deber de la Empresa de Servicios Públicos de Chaparral EMPOCHAPARRAL 

E.S.P., proveer los espacios y oportunidades que fomenten el desarrollo de la 

creatividad, la identidad, la participación, sentido de pertenencia y la motivación 

de cada uno de los funcionarios, de tal forma que se enfoque a crear un clima 

organizacional adecuado. 

 Se debe propender por alianzas con otras instituciones que permitan la 

posibilidad de brindar programas de protección y servicios sociales a los 

empleados y sus familias. 

 Las actividades de Bienestar están orientadas al desarrollo de actividades 

Deportivas, Culturales y Lúdicas, que impacten positivamente y mejoren la 

integración personal y laboral. 

 Las actividades culturales pueden ser Caminatas, excursiones, paseos y otras 

en las que se puede incluir el núcleo familiar. 

 Mejorar el sentido de pertenencia de los funcionarios con la Empresa de 

Servicios Públicos de Chaparral EMPOCHAPARRAL ESP, mediante una buena 

motivación y clima laboral. 

 
                                                OBJETIVOS 
 
 

 OBJETIVO GENERAL 
 

Propiciar condiciones para el mejoramiento de la calidad de vida laboral de los 
servidores públicos de la entidad y su desempeño, generando espacios de 
conocimiento, esparcimiento e integración familiar, a través de programas que 
fomenten el desarrollo integral y actividades detectadas a través de las necesidades 
de los servidores. 
 
El Plan de Estímulos y Bienestar Social de EMPOCHAPARRAL E.S.P, propenderá por 
generar un clima organizacional que manifieste en sus servidores, motivación y calidez 
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humana en la prestación de los servicios y se refleje en el cumplimiento de la misión 
institucional, aumentando los niveles de satisfacción en la prestación de los servicios 
al ciudadano.  
 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS  
 
Teniendo en cuenta el análisis realizado, a continuación, se detallarán los objetivos 
frente a las acciones que se ejecutaran y a su vez se determinaran el control para su 
cumplimiento.  
 

 Apoyar el desarrollo de condiciones en el ambiente de trabajo que favorezcan 
el desarrollo de la creatividad, la identidad, la participación de los servidores de 
EMPOCHAPARRAL E.S.P. 

 
 Desarrollar valores organizacionales en función de una cultura de servicio que 

haga énfasis en la responsabilidad social y la ética administrativa, de tal forma 
que se genere el compromiso institucional y el sentido de pertenencia e 
identidad. 

 
 Contribuir a través de acciones participativas basadas en la promoción y la 

prevención, a la construcción de una mejor calidad de vida, en el aspecto 
personal y laboral, apoyado en las evaluaciones y resultados obtenidos durante 
cada vigencia, los cuales corresponderán a las actividades propias del área de 
control interno, con el fin de generar planes de mejoramiento y seguimiento al 
cumplimiento de lo aquí establecido y aprobado y posteriormente mediante acta 
administrativo. 

 
 

BENEFICIOS LEGALES 
 
 

FUNCIONARIOS PUBLICOS 
 
Considerando lo que expone la normatividad vigente, se hace necesario aplicar los 
siguientes aspectos en la entidad, entre otro:  
 

 Descanso remunerado en época de parto. 

 
En cumplimiento a lo establecido en la Ley 1822 del 04 de enero de 2017 “Por la cual 
se modifican los artículos 236 y 239 del Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras 
disposiciones”, las trabajadoras en estado de embarazo tendrán derecho a una 
licencia remunerada de diez y ocho semanas.  
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 Ley María 
 

Ley 1822 del 04 de enero de 2017 “Por la cual se modifican los artículos 236, modifico 
un parágrafo, mediante el cual se permite a los padres de familia, tener derecho a 
disfrutar una licencia remunerada de ocho (8) días hábiles, con el fin que acompañe 
junto a su pareja la llegada del bebe. 
 

 Licencia por luto. 

 
La ley 1635 de 2013, los funcionarios Públicos tendrán derecho a una licencia 
remunerada de cinco (05) días hábiles, ante el fallecimiento de su cónyuge, 
compañero y/o compañera permanente o de un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad, primero de afinidad y segundo civil.  
 
 

 Día compensatorio por ser jurado de votación 
 
Se concederá a los funcionarios que participen en los diferentes comicios electorales 
en calidad de jurados de votación, conforme a lo establecido en el Código Electoral 
artículo. 105, Inciso 2, que contempla disfrutar un (1) día compensatorio por haber 
prestado este servicio, dentro de los días establecidos por la Ley para su goce.  
 
 

                                DIAGNÓSTICO (LINEA BASE) 

 
PLAN ESTÍMULOS Y BIENESTAR SOCIAL EMPOCHAPARRAL ESP VIGENCIA 
2024 a 2027 se elabora a través de la detección, recolección y análisis del diagnóstico 
de necesidades, manifestadas por los funcionarios de la empresa, y herramientas de 
participación existentes siendo estos los principales insumos para la realización del 
plan y del cronograma de actividades. 
 

BIENESTAR SOCIAL 
 
 

Los siguientes temas de interés son:  
 
 Participación de actividades deportivas y torneos internos, actividades aeróbicas. 
 Actividades sociales 
 Celebración de cumpleaños de colaboradores. 
 Celebración días de cada profesión. 
 Celebración día de la mujer 
 Celebración día del agua  
 Celebración día del hombre. 
 Celebración día del Servidor Público. 
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 Celebración día de amor y amistad. 
 Celebración fin de año 
 Capacitaciones en las actividades y funciones que se debe realizar por parte de 

cada uno de los funcionarios. 
 Fortalecimiento de los grupos y comités existentes en la Empresa 
 Fomento del trabajo en equipo, no solo con capacitaciones sino con actividades 

recreativas que den a entender la importancia de trabajar en equipo. 
 
 
 

 Actividad vacacional y estímulos del turismo local y nacional. 
 
La Gerencia en el periodo de vigencia del presente plan de bienestar social y 
estímulos, programará y apoyará una salida a nivel nacional acorde con la 
participación en una proporción racional del presupuesto apropiado para cada 
vigencia en el rubro bienestar social y estímulos que se encuentra en el 
presupuesto de la empresa; así mismo, como actividad de bienestar social se 
podrá programar una salida a nivel local. 
 
EMPOCHAPARRAL ESP, cubrirá máximo el 70% del costo total del viaje 
programado a nivel nacional de los Servidores Públicos que participen, siempre y 
cuando se tenga la disponibilidad de los recursos. 
 
 

 Participación en las ferias y fiesta municipales. 

 
La Gerencia apoyará la participación institucional en el desfile y día del Campesino 
que organiza la alcaldía municipal, la casa de la cultura y fomentará la participación 
de todos los funcionarios ya sean servidores públicos y/o contratistas. 
 
 

 Actividades Sociales 

 
Teniendo en cuenta que las actividades sociales son amplias se presenta el 
cronograma, con el fin de programar espacios que no afecte el cumplimiento de las 
labores de cada uno de los servidores de EMPOCHAPARRAL E.S.P, labores que 
estarán dirigidas por secretaria general con apoyo del área de Seguridad y Salud en 
el Trabajo y almacén. 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 
 

CONMEMORACI
ON 

 

 

ACTIVIDAD A REALIZAR 

 

FECHA 

 

RESPONSABLE 

 

CONTROL 

 
Celebración de 

cumpleaños de 
colaboradores. 

Se deberá ubicar en lugar visible el listado del 
personal con su fecha de cumpleaños y al cierre 

de cada mes realizar una actividad donde se le 
ofrezca un pequeño refrigerio (Torta y Gaseosa) 

 
El último viernes de 

cada mes 

 
AREA DE SST 

/ALMACEN 

 
SECRETARIA 

GENERAL 

 
Celebración 
profesión de cada 

funcionario. 

Verificar las profesiones con las que se cuenta en 
la empresa y proceder a generar en cada una de 
las fechas un detalle (Tarjeta) para el 

servidor correspondiente 

 
Según la 

disponibilidad 

 
AREA SST 

 
SECRETARIA 

GENERAL 

Celebración día de la 

mujer 

Programar una actividad donde se conmemore y 

reconozca a la mujer como pilar de la sociedad y 
EMPOCHAPARRAL ESP 

 

08 de marzo 

 

SECRETARIA 
GENERAL/SST 

/ALMACEN 

SECRETARIA 

GENERAL 

 

Celebración día del 
hombre. 

Programar una actividad donde se conmemore y 

reconozca las actividades y logros alcanzados por 
los hombres dentro de la 
organización 

 

19 de marzo 

 

SECRETARIA 
GENERAL/SST 

/ALMACEN 

 

SECRETARIA 
GENERAL 

 
Celebración día del 
Servidor Público. 

Programar una actividad donde se conmemore y 
reconozca las actividades y logros alcanzados 
cada uno de los servidores 

públicos dentro de la organización 
 

 
27 de junio 

 
SECRETARIA 

GENERAL/SST 

/ALMACEN 

 
SECRETARIA 

GENERAL 

 
 
 

 

Celebración día de 
amor y amistad. 

Programar una actividad donde se fortalezcan los 
lazos de amistad y compañerismo entre los 
Colaboradores de EMPOCHAPARRAL ESP 

30 de septiembre SECRETARIA 
GENERAL/SST 

/ALMACEN 

SECRETARIA 
GENERAL 

 
 

 
Celebración fin de 
año 

Programar una actividad para cierre de año, 

donde se realizarían actividades de 
esparcimiento y de ser posible de entrega de 
reconocimientos 

 

diciembre 

 
SECRETARIA 

GENERAL/SST 

/ALMACEN 

 
SECRETARIA 

GENERAL/ 

GERENCIA 

 
 

CAPACITACIONES 
 

 
Inducciones y Reinducciones 

 
La secretaria general de EMPOCHAPARRAL, a través del área de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, realizará inducciones al personal que ingrese ya sea por vinculación 
directa o por prestación de servicios, siempre se deberá realizar antes de cumplir la 
segunda semana de actividades. 
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Las reinducciones se deberán realizar a todo el personal, es decir servidores públicos 
y contratistas, para lo cual se deberá recordar la misión, visión y políticas de las 
empresa, identificación y ubicación de frentes de trabajo, principales funciones, 
reglamento, obligaciones y derechos. 

 
 

EVALUACIÓN, INDICADORES Y SEGUIMIENTO 
 

El presente programa será evaluado, medido y tendrá un seguimiento de 
cumplimiento, con el fin de garantizar las acciones aquí detalladas y aprobadas. 
 
EVALUCIÓN  

 
La evolución tendrá como base, para el avance a los objetivos que se pretenden 
alcanzar con el desarrollo de las actividades programadas a través de la oficina de 
Control Interno, a continuación, se detalla algunos puntos a evaluar: 
 

 Control de Asistencia 
 Participación de los funcionarios 
 El Profesional de Seguridad y Salud en el Trabajo y Talento Humano da 

ejecución al plan de Bienestar Social. 
 La evaluación y seguimiento a las actividades adelantadas se debe realizar con 

el objetivo de verificar la eficacia de las mismas y decidir sobre su modificación 
o continuidad. 

 
El método o métodos de evaluación corresponderá a la elaboración de los informes 
de las actividades realizadas con el personal de EMPOCHAPARRAL E.S.P. 
 
 

 RECOMENDACIONES 

 
EMPOCHAPARRAL E.S.P, como empresa prestadora del servicio de acueducto, 
alcantarillado y eso, aportan con sus actividades día a día para preservar, mantener y 
mejorar la prestación de los servicios y permitir que la entidad se fortalezca en cada 
uno de los procesos, respetando la Ley y los usuarios, brindándoles las mejores 
oportunidades a sus clientes internos, promoviendo espacios óptimos de crecimiento 
personal, laboral y profesional. 
 
De esta manera, para el cumplimiento del Plan de Estímulos y Bienestar Social de 
EMPOCHAPARRAL E.S.P, debe contar con el apoyo de los trabajadores oficiales y 
empleados públicos, con el fin de garantizar el mejoramiento del clima organizacional 
de la entidad y el bienestar de los funcionarios. 
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“EMPOCHAPARRAL” EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHAPARRAL E.S.P 

PLAN DE ESTIMULOS Y BIENESTAR SOCIAL EMPOCHAPARRAL ESP 

 

 

 
PROGR
AMA 

 
ACTIVIDA
D 

 
DETALLE ACTIVIDAD NOMBRE DEL 

INDICADOR 

 
INDICADOR 

 
PORCEN
TAJE 

             

I SEM II SEM TOTAL, VIGENCIA 

  

B
IE

N
E

S
T

A
R

 L
E

G
A

L
 

  

A
c
ti

v
id

a
d

 L
e

g
a

l 

Descanso remunerado 
en época de parto 

Licencia de 
maternidad 

No. Licencias por parto 

/Total Colaboradoras es 

estado de gestación 

    

 
Ley maría 

 
Licencia de 
maternidad 

No. Licencias por parto 

/Total Colaboradores Por 

estado de gestación de 

sus esposas 

    

 
Licencia por luto 

 
Licencia de luto 

No. Licencias por luto 
otorgadas /Total Reporte 
de Fallecimiento de 

familiares 

    

Día Compensatorio por 
ser Jurado de Votación 

Compensatorio 
por procesos 
electorales 

No. De permisos 

otorgados/ Total 

colaboradores jurados 

    

  

B
IE

N
E

S
T

A
R

 S
O

C
IA

L
 

  

A
c
ti

v
id

a
d

e
s

 S
o

c
ia

le
s

 

Celebración de 

Cumpleaños a los 

colaboradores. 

Conmemoración de 

cumpleaños 

No. de celebración 

/Total Colaboradores 

    

Celebración día de 

cada profesión 

Conmemoración de 

Profesión 

No de   conmemoración 

/Total Profesiones 

    

Celebración día de la 

mujer 

Conmemoración día 

de la mujer 

No de conmemoración 

/Total Colaboradoras 

    

Celebración día del 
Hombre 

Conmemoración día del 
Hom bre 

No de   conmemoración 
/Total colaboradores 

    

Celebración día del 

Servidor Publico 

Conmemoración día del 

servidor publico 

No.  conmemoración 

/Total colaboradores 

    

Celebración día de amor 
y amistad. 

 
Participación 

No. Colaboradores 
participantes /Total de 

Colaboradores 

    

D
e
s

a
rr

o
ll

o
 C

u
lt

u
ra

l 

R
e
c

re
a

ti
v

o
 y

 

v
a

c
a

c
io

n
a

l 

Participación de 
Actividades deportivas y 
Torneos Internos, Los 
Colaboradores se 

interesan        en        la 

Participación 
deportiva 

No. actividades deportivas 
ejecutadas /Total 
actividades deportivas 
programadas 

    

 
  Participación 

de actividades 
deportivas y 

actividades 
aeróbicas 

 No. Colaboradores 
participantes por 
actividad 

deportiva/Total de 
Colaboradores 

    

Actividad 
vacacional y 
estimulo del 
turismo local y 

nacional 

Satisfacción del 
colaborador 

No.    Actividad    
turística 
ejecutada / Total de 
Actividades 

programadas 

    

Participación 
en las Ferias 

y fiestas 
municipales 

Integración 
Interadministr
ativa 

No. Colaboradores 
vinculados /Total de 

Colaboradores 

    

  
B I E N E S T A R

 

S O C I A L
 

D
e
s

a
rr

o
ll

o
 

c
o

m
e
rc

ia
l,
 

fi
n

a
n

c
ie

ro
 y

 

A
d

m
in

is
tr

a
ti

v
o

   

Actividades de 
Integración y 
Fortalecimiento 

de equipos  

 
Satisfacción laboral 
interna de equipos 

No. De actividades 
fortalecimiento de 
Equipos ejecutados / 

Total de Equipos 
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C

a
p

a
c
it

a
c

io
n

e
s

  
Induccione

s y re 
induccione
s 

 
Fortalecimiento 

institucional 

No. De Re 
inducciones / 
Total, de 
Colaboradores 

    

No. De   Inducciones   
/ 
Total, de 

colaboradores 
vinculados en la 
vigencia 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO CÉSAR ALARCÓN CRIOLLO 
 
 
 
 

FUNCIONARIO O ASESOR NOMBRE DEPENDENCIA VO. BO. 

Proyectó: DANIA MILETH MARÍN CRUZ Profesional Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

 

Revisó: VIANNY KATHERINE MÉNDEZ MÁSMELA 
 

Secretaria General  

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 

tanto, bajo nuestra propia responsabilidad, lo presentamos para la firma del ordenador del gasto. 


